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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

El Auto Interlocutorio fechado 13 de diciembre de 2024 (índice 0036 Samai) que 

difirió excepciones y fijó fecha para audiencia inicial, fue notificado por Estado el día 

19 de diciembre de 2024, y corrió su término de ejecutoria durante los días 13, 14 

y 15 de enero de 2025.   

 

• En dicho término, el 13 de enero de 2025, el apoderado judicial de Mapfre 

Seguros, allegó recurso de reposición contra el referido auto, visto a índice 

0041 del aplicativo Samai. 

 

El 23 de enero de 2025 (Índice 0042 de Samai), por secretaría, se corre traslado 

a las partes de escrito correspondientes a Recurso de Reposición, corriendo su 

término de ejecutoria entre el 24 y el 28 de enero de 2025.   

 

En tal interregno, las partes se pronunciaron así: 

 

• Con fecha 24 de enero de 2024, la apoderada judicial de la parte 

demandante, presento pronunciamiento sobre el recurso de reposición 

(Índice 0044 de Samai).  

 

El expediente pasa al módulo de sustanciación para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, 29 de enero de 2025. 

    
JOHN CORZO SALAS 

Secretario 
KVMR 


